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INSTITUTO FED✓i~•AL DE 
U:t~COMUNICACIONES 

RES6LUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL CAMBIO DE IDENTIDAD PARA EL CANAL DE 
PROGRAMACIÓN EN MULTIPROGRAMACIÓN -TELERITMO"' POR EL CANA[ ·cv 
SHOPPING"' A TELEVISIÓN DIGITAL S.A. DE C.V., EN' RELACIÓN CON LA ESTAClÓN DE 
TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHVN-TDT, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

ANTECEDENTES 

l. lítúlo de Refrendo de Conc~ión. - El 03 de octubre de 2005, la Secretaría de 
Comunicqciones y Transportes- (SCl) otorgó a favor de Televisión Digital, S.A. de 
C.V. (Concesionario), un Título de Refrendo de Concesión para continuar usandó 
con fines comerciales el canal de televisión 54-{710-716 MHz), con distintivo de / 
llamada XHVlV-TV en Matamoros, Tamaulipas, con vrgencia de 16 años, c<~mtados 
a pmtir de la fecha de su expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021; ¡ 

/ 

11. Autorización de Canal Digital. - El 18 de· diciembre de 2008, mediante oficio 
CFT/DOl /STP/4879/2008, - la e~tinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(Cofetel) autorizó al Concesionario, la instalación, operación y uso temporal del 
canal adicional 51 (692-698 MHz), con distintivo de llamada XHVlV-T[S)T, para 

\ realizar transmisiones digitales simultáneas de su canal analógico; 

111. Decreto de Reforma eonstitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario \ 
Ofi9ial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que sé reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se 
creó~el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de b,,radiodifusión y las 
telecomunicaciones; 

IV. 

( "-

Decreto de Ley. "'( El 14 de julio de 201 ~, se publicó en el bOF el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radioqifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia ~e telecomunicaciones y 

~v. 

radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de-2014; 

Estatuto Orgánico. - El 04 de septiembre de 2014, se publicó enel DOF el "~,,statuto 
Orgárrlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), 
mismo que entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última 
vez el 07 de diciembre de 2018; 

I 
/ 

í 

"' ~ 
VI. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre. - El 11 de septiembre de 

2014, se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre,, (Política TDl); / _/ 
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VII. 

\ 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación. - El 17 de febrero 
de 20T5, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación,, (Linebmientos); _1 __ - / 

VIII. Autorización de Accr.so a la1 Multiprdgramaclón. - El í 8 de mayo de 2016, 
mediante acuerdo P/IFT/180516/233, el Pleno del Instituto, autorizó al 
Concesionario el acceso a la multiprogramación en el canal -ae trqnsmJsión 51 
(692-698 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHVTV-TDT, para 

realizar la distribución del canal de programación "52-MX" generado por un 
tercero; 

/ 

X. 

Autorización de cambio de Canal Digital. - El 13 de julio de 2016, mediante 
acuerdo P/IFi/130716/384, el Pleno d.el Instituto resolvió favorable al 
Concesionario, el cambio de banda de frecuencias para el canal 51, a través de 
la estación con distintivo de llamada XHVN-TDT, en Matamoros, Tamaulipas, 
otorgando para tal efecto el canal 15 (476-482 MHz); u 
Cumplimlenio a los artículos Segundo y Tercero--Transitorios de los LI~eamientos.-
EI 19 .de octubre de ?016, mediante oficio IFT/223/UCS/1921/2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios (UCS) qe este Instituto ~otificó al Concesionario la 
resolución favorable del cumplimiento a lo señalado por los artí9ulos Segundo y ~ 
Tercero Transitorios de los Lineamientos,.respecto de los canales de programación . . / 

"Multimedios", "Milenio TV" y rteleritm6"; 

XI. Cambio de Nombre y Logotipo. - El 03 de octubre de 2018, mediante oficio 
-- 1 

IFT/224/UMCA/711/2018, la Unidad de Medios y_Contenidos Audiovisuales (UMCA) 
tomó conocimientb del cambio de nombre y logotipo del canal de_ 
programación "52-MX", quedando como "MVS TV", así como dell cambio de 

~. logotipo de Jos canales de programación "Multimedios", "Milenio TV" y 
"Teleritmo", transmitidos por la estación con distintivo de llamada XHVN-TDT, en 
Matamoros, Tamaulipas; 11 

1 

XII. -_ Solicitud de Cambio de Identidad. - El 14 de mayo de 2019, el Concesionario 
pres~Qtó ante el Instituto un escrito, mediant~ el cual solicita autorización para 
cambiar la identidad del canal de programación multiprogramado "Teleritmo", 

~ que Sf transmite a través de la estación con distintivo de lla~ada XHVN-TDT, en 
Matamoros, Tamaulipas, al que la oficialía de partes común asignó el número de 
folio 020082 (Solicitud de Cambio de. Identidad); --

/ \ \ 

XIII. r Alcance a la Solicitud de Cambio de Identidad. - El 22 de mayo de 2019, el 
Concesionario presentó ante el Instituto yn escrito en alcance al referido en el 
antecedente XII, a fin de integrar la Solicitud de Cambio de Identidad, al que la 
oficialía de partes común asignó el número de folio 021427; 

xrv. 
/ 

\'-. 

Requerimiento de Información. - El 18 de junio de 2019, se notificó al 
<ton cesionario el oficio IFT /224/UMCA/DG-PPRMCA/115/2019, a través del cual la 
UMCA, le requiere información adicional; 
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XV. Atención al Requerimiento de Información. - El 21 de junio de 2019, el 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito, mediante el cual presen~a 
diversa información a fin de dar cumplimiento al requerimiento precisado en el 
antecedente XIV, al que la-oficialía de partes común asignó el número de folio 
026835~ 

XVI. Solicitud de Opipión a la Unidad de Competencia Económica. - El 01 de julio de '\ 
2019, mediante oficio IFT/~24/UMCA/DG-PPRM();A/137 /2019, la UMCA solicitó a la 
Unidad de Competencia Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión 
correspondiente a la Solicitud de Cambio de Identidad; ~ 

XVII. Opinión de ~la UCE. - El 30 de julio de 2019, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/048/2019, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia~ 

-- ( económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Cdmbio de 
Identidad, y 1 

XVIII. Listado de Canales Virtuales. - El 15 de agosto de 2019, ,~e publicó en el sitio 
\ / electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales 

asignados por la UMCA, de acu~rdo con el cual se corrobora la asignación del 
canal virtual 6.1 para la estación"opjeto de esta Resolución. 

~ \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
'--

CONSIDERANDO- / 

/ 

Primero. - Competencia ael Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quiñto--y décimo sexto, de la Constituéion Política de los E§tados Unidos !J1exicanos 

r (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, pon personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la-radiodifusión y lqis 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y / 
supervisión del usb, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico~ las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura_activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

( 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia ecooómica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar ~ficazmente las barreras a la competeRcia y la libre concurrencia e impondrá 
lím~tes al' concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que séan concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a u6}nismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

- ~ -:- --------

Por su parte, el artículo 158-de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley), establece que el Instituto otorgará autorizaeiones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, .conforme a los principios de 

( 
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competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración"nacional y regional de frecuencias. "' 

/ 

De conformidad con lo establecido por lo~ artícul~s 15, fracción XVII y 17, fracción 1, d~ 
la Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

- ) 
Ahora bjen, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
a la UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General de Política y 
Procedimientos Regulatorios en Medios y Contenidos Audiovisuales; por ende, 

\ corresponde a ésta en términos del artículo 38, fracción Xf'III, del ordenamient9 jurídipo 
en cita, tramitar y evaluar lefa solicitudes de acceso a la multiprogramación de los 
concesionarios y permisionarios de mdiodifusión y someter a consideración del Pleno -~I 

--"' proyecto de resolución correspondiente. / 

I 

\ 

De la misma forma, el artícLlo 16 de los Lineamientos establece que en caso de que se 
desee cambiar la identidad de un conoide programación en multiprogramación 
deberán acreditarse nuevamente todos los requisitos especificados en los Liheamientos, 
para lo cual se seguirá el mismo procedimiento establécido para la autorización---
originaria. 

Atento a lo señalado, en virtud de ql.:.le el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el accesQ a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno, cc:5rno órgano_,,,máximo de gobierno 

1 y decisi<?n del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de Cambio de 
Identidad. 

~- Segundo. - Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Cambi6 de Identidad. La 
\ multiprogramación es la distribución-de más de un cánal de programación en el mismo 

canÓI de transmisión. Esto representa la posil6ilirad de transmitir un mayor número de 
contenidós programáticos a través del mismo recurso es¡:¿ectral concesionado, situación 
que contribuye a la cómpetencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
audiencias, de concesionarios, de radiodifusión, programadores y 'productóres de 
contenidos. 1 

( 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo _a la multiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que sol.iciten el acceso 
a la multiprogramación. 

/- \ 
En particul9r, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto emite los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación", ytprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 20Í5, a través del Acuerdo 
P/IFT /EXT /090215/44. 
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li\lSTITlJTO ~•EDtP/\L·DE 
TEU:COMUNICACIOl\ll::S 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad,~ garantizando e/derecho a' la 
información y atendiendo qe manera particular la concentración 
nacional y rª--Qional de frecuencias;--incluyendo · en su caso el pagc, de 
las contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: , 

\ 
l. Lps conc~sionarios solicitarán el número \ de canales de 

multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; -----

~ / 

11. Tratándose de conpesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número 
de canales superior al cincuenta por ciento del total\de los 9anales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la 
región de cobertura; /" 

111. El Instituto expedirá lineamientos pciit:J la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su 
c5aso corresponda; , 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
_concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las 
mismas la autorización para transmitir~ multiprogramación en 
términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el 
espectro radioelécmco para prestar servicios de televisión o audio 
restringidos. ,, ~ 

\ 
"Artículo 160. Por cada canal bajo~ el esquema de multiprogramación, 
los concesionarios deberán señalar en la~solicitud lo siguiente: 

l. El canal de tra_nsmisión que será utilizadq¿ 

11. La identidad del canal de 'programación; 
~ / 1 

- \ / 

111. El número de horas de progromación que transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones que 
emita el Instituto; 

IV. La fs;JCha en que pretende i~iciar transmisiones; 
/ . 

/ 
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En el caso de televisión, la calidacJ de video y el estándar de 
compresión de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canal de programacióM cuyo contenido sea el 
_,,mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona de 
cobertura, pero ofrecido con un rfitraso en las transmisiones. ,, 

/ I, ) \ 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo 1, tienen por objeto regular la 
autorización para el acceso a la multiprogramación, las carqbterísticas de operación 
técnica, así como sus ~ondiciones integrales de funcionamiento conforme a los 
principios\;ae competencia y calidad técniéa, garantizando el derecho a la información 
y( atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional de 
frecuencias. 

\ 
En concordang_ia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiR[ogramación deben observar ICls condiciones señaladas por los artíct.Jlps 3 y 4 de 
los Lineamientos, respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y 

_Jos principios de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar acces.e a terc~ros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal .,,,--- -. 
efecto, deberán precisar lo siguiente: 

1. El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11. 

111. 

IV~ 

r 

Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen 
distribuir, especificando si estos serán programados por el propio concesionario 
de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

,/ 

caddad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video 
HDlV o SON; ~ / 

Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 
~ 

a. Nombre con que se identificará; 
J 

b. Logotipo, y 

c. .~arra programática que se pretende incluir en cada canal ·, de 
pmgramación, especificando la duración y periodicidad de cada 
componente de éste. 

V. El número de horas de progrdmación que transmita con una tecno'logía 
innovadora, tal ~orno la televisión móvil; 

j 
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VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación \ 
solicpitc;¿do; 

',, 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende manteí)er la misma ideoiidad del canal de 
program<?ción, y 1 

-,, 

VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que 
sea el mismo de algún canal de/programación en la misma zona de cobertura, 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. / 

Por su parfe, el párrafo segundo d1el artículo 16 de-los Lineamientos indica_que en caso 
de que se desee cambiar la identidad de un canal de programación en 
multiprogramación deberán acreditarse nuevamente todos los requisitos especificado§___ 
en los Lineamientos, para lo cual se seguirá el mismo procedimiento establecido para la \ 
autorizaciónoriginaria. 

\ 
Tercero. - Análisis de Id Soljcitud de Cambio de Identidad. Una vez analizada la Solicit~d 
de Cambio de Identidad, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE y el 
análisis realizado por la UMCA, este Pleno coosidera que el Concesionario'acredita los 
requisitos estdblecidos por el artículo 9, en relación con lo establecido en ~I párrafo 
segundo del artículo 16 de los Lineamientos, a saber: ~ 

\ 

/ 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
1 ( 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar. - El 
CQQCesionario señala en la Solicitud de Cambio de Identidad que utiliza el canal / 
de transmisión de radiodifusión 15 (476-482 MHz) para acceder a la 
multipzogramación, a través d~ los canales virtuales 6. l, 6.2, 6.S y 6.4. 

) ) / 

b) Fracción 11, número de canales d~ programación en multiprogramación que se ' -
desea distribuir.- El Concesionario indica erJ la Solicitud de Cambio de Identidad 
referida en el antecedente XII, qÚe el número de canales de programación que 
transmite en multiprogrampción actualmente es 4, los cuales corresponden a los 
canaleslde programación "Multimedios", "Mil~nio TV", "Teleritmo" y"MVS TV", en 
relación con los canales virtuales 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4, respecfivamente, y que el 
objeto de su solicitud es únicamente respecto del canal de programación 
"Teleritmo", el cual cambiará su denominación por "cv shopping". 

\ 

Al respect0, el Concesionariqseñala lo si~uiente: 

"( .. .) es voluntad de mí representada solicitar el cambio de 
,1 identidad del Canal de Programación 6.3 que se transmite a 

través de la estació;;xHV7V-TDT en Matamoros, Tamaulípas, (> . .)" 

El cambio de identidad solicitado tiene como propósito fací!itar 
a las audiencias la adquisición de productos y servicios de 

/ 
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manera remota como un motor adicional en la economía del 
país. 

\ 

Es importante señalar que los demás Canales de Programación 
mantienen su idel)tidad en todos los 

I 
términos registrados ante 

ese Instituto." "', 

Adicionalmente, el Concesioñario manifiesta que el fanal de programación ·~cv 
shopping" será programado por él mismo, sin brindar acceso a un tercero. 

En kse sentido, del análisis realizado"' a la documentación presentada, se 
desprende que la programación del canal "cv ,shopping" se compone de 
programas de los géneros mercadeo, musicales, Talk Show y Reality Show; los 
cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayores de 19 años de edad. 

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario 
pretende multiprogramar a través del canal virtual 6.3, podría tener como efecto 

\ qbonar a la diversidad, ya qu~ constituirá un canal con contenido r,uevo en la 
localidad de referencia. . ; 

\ 
/ 

c) Fracción 111, calidad técnica de }ransmisión. - El Concesionario, en relación a la 
calidad técnica de los canales de programación (calidad de video HDN o SDN, 
tasa de transferencia y estándar de com9resión), informa lo siguiente: 

/ 

/ Multimedios HD 10.0 MPEG-2 
MilenioN SD 3.0 MPEG-2 

SD MPEG-2 
J MVSN \ SD 3.0 MPEG-2 

Asimismo, de la información analizada se desprende que no hay un cambio en la 
calidad técnica de los canales, respecto de las características con las que 
operan, de acuerdo con la Autorización de Acceso a la Multiprogramación y el 
Cumplim'iento a los artículos Segundo y Tercero Transitorios de los Lineamientos, 
indicados en los antecedentes VIII y X. \ 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación( - El Concesionario, indica· en 
la Solicitud de Cambio de Identidad señalada en el antecedente XII, la identidad 
de los canales de programación, a saber: ."' 

~ 

\ 
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6.2 

6.3 
// 

6.4 
/ 

\ . 
' 1 

- Multimedios 

1 MilenioTV 

cvshopping 

MVSTV 
/ 

... 
Mll.FNJO 
.-•• r:v,¡~,-ú:',i 

cll§hopping· ) 
/ 

MIIStv '-
"-

\ \ 

Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas de los 
canales de programación~ incluida la del canal de programación "cv shopping" 

/que pretende transmitir con ílJOtivo del cambio solicitado, e \indica la duración y 
perio_gicidad de cada componente. / ~ 

/ -
/ ~ \ ) 

e) Fracción V, horas de transmisiór' con una tecnplogía innovadora. - Del análisis 
realizado a las manifestaciones y la documentación presentada por el" 
Concesionario, no se desprende que a través del acceso a la multiprogramación 
solicitado se vay:OA- a realizar transmisiones con tecnologías innovadoras. 

) ( 

f) Fracción VI, !echa de Inicio de transmisiones. - El Concesionario mqílifiesta }:m la 
Solicitud de Cambio de Identidad referida en el antecedenté XII de la presente 
Resolucióf\l, que los canaleS\de programación "Multimedios", "Milenio TV" y "MVS 
TV" ya iniciaron transmisiones, y el canal de programación "cv shopping" iniciará 
trdnshlisiones a más tardar 20 días hábiles después de obtener la autorización de 
cambio de identidad. 

\ 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo- en que mantendrá la identidad. - El 
Concesionario indica que maptendrá la misma 1identidad en sus canales de 
programación. de manera permanente durante la vige~cia del título de 
concesión de la estación. 

~ 

í 
h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones. -

/El Concesionario indica qLfe no se distribuirá contenido que seael mismo de algún 
canal de programación en la misma zona de cobertura con retraso e9 las 
transmisiones. 

/ 

11. Opinión UCE 

La UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-COEC/048/2019 de 30 de julio de 201 ~ remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Cambio de Identidad, precisando lo 
siguiente: --, 
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6. Análisis y opinión en materia de / competencia ,económica 
respecto a las Solicitudes 

6. 1. Dimensiones del análisis 

En -términos de lo establecido en los artículos 7 58, párrafo primero, 
'1 de la LFTR y 7, 4-íncíso a) y 24 de los U nea míen tos, como parte del 
análisis materia de las Solicitudes, se debe verificar sí e/peticionario 

! concentra frecuencias del espectrd radioeléctrico' regional o 
nacionalmente o sí como resultado de la autorización podría 
resultar afectada la competencia, la libre concurrencia y/ o la 
pluralidad, en térmí(]_gs de las disposiciones normativas aplícab/es. 

Al respecto, sí bien estas dísposícioñes establecen que debe 
evaluarse la concentración de frecuencias en una dimensión 
regional, no se define qué se entenderá por "regional". 

\ 

Considerando que la dimensión geográfica relevante para 
identificar posibles efectos de las Solicitudes comprende las zonas 
de cobertura autorizadas a los concesionarios Solicitantes en los 
títulos de concesión correspondientes, son éstas dimensiones las 
quese evalúao, como cuestiones regionales. 

Ahora bien, toda vez que 7) el objeto de las Solicitudes consiste en 
cambfar la identidad de un canal de /programación en 
multiprogramación prevía mente autorizado ("Telerítmo ") por otro ~
canal de programación ("cv shoppíng "), y que 2) el GIE de los 
Solicitantes y Personas Víncu/adas/¡Relacionadas es responsable 
de la programación de ambos canales (los Solicitantes sena/aron 
que el cambio de identidad solicitado "no implica el acceso a un 
tercero"), la autorización de las Solicitudes no modificaría los 
nív~les de conc6ntracíón er nlvel nacional ni regional, tanto en 
términos de canales de transmisión como de canales de 

\ programación. / 

Por lo antes sena/oda, no se identifica que en caso de que se V 

autoricen las Solicitudes se generen efectos contrar,íos al procesG-
\ de competencia y libre concurrencio-en la provisión _gel STRDC, 

pues podas razones expuestas en el párrafo anterior, la estructura 
de los mercados no cambiaría en virtud de las Solicitudes. 

/ 
/ 

6.?. Conclusión 

Con base en el análisis presentado y la información disponible, no 
se prevé que, en caso /de "autoriza Has Solicitudes presentadas por 
Multímedíos Televisión, S.A. de C. V. y Televisión Dígito/, S.A. de C. V.,_ 

\ 
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para cambiar la identidad del canal de programación 
multiprogramado "Teleritmo" por "cv shopping", en las 9 
estaciones referidas en/a sección 2, se generen efectos contrarios 
al proceso de competencia y libre~_oncurrencia en la provisión del 
STRDC o que se generen fenómenos""',de concentración de 
frecuencias a nivel nacional o regional. 

El análisis y opinión respecto de las Solicitudes se emiten en materia 
de competencia económica y libre concurrencia, sin prejuzgar 
sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su 
caso, los Solicitantes deban obtener de §ste Instituto u otra 
autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre violaciones a 
la l!=CE, Id LFTR u otros ordenamientos, en que e__udieran haber 
incurrido, o pudieranJncurrir, los Solicitantes. 

( ... )" 

/ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende 0 1 10 dispuestD en el 
artículo 4, incis0¡ a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitu5J que nos 
ocupa. 

2:: Por todó lo anterior, se considera lo sig~i~nte: 
) 

l. El Concesionario atendió puntualmente cada uno qe los requisitos establecidos 
"en los Li(neamieDto~, y ( / 

2. La Solicitud de Cambio de l~yntidad atiende el principio de competencia 
previsto ~ 19-s Lineamientos. 

' \ ( ~ 
\ ' 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el cambjo de 
identidad sOHcitado, de conformidad con las características particulares contenidas en 
la siguiente tabla: -

6.1 HD MPEG-2 10.0 Multimedios * MULTIMEOIOS 

Matamoros, 
,,---

XHVN-TDT 
Tamaulipas 

15 6.2 SD MPEG-2 3.0 MilenioTV 
MILENIO 
TEl.SVl~,lóN 

/ 

/ 

6.3 SD MPEG-2 3.0 CV ~hopping 
\ vshopping· 

"---
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6.4 SD MPEG-2 3.0 MVSTV MIIStv I 

/ 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
_décimo srxto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

( Mexicanos; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 
1

17, f\acción 1~ 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi9n; 35, fracción 1,36, 38, 39_y 57, fracción 1, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15 y 16, párrafos 
segundo, tercerq y cuarto, de los Lineamientos Generales para el Acceso cr la \ , 
Multiprogramación, y l, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del 

1 

Instituto Federal ae Telecomunicacio~es, este órgano autónomo emite los siguientes: 
\ / 

RESpLUTIVQS 
/ 

/ 

PRIMERO.- Se autoriza a Televisión Digital, S.A. de e.y., concesionario del G,_anal 15 (476-
--- ) 482 MHz), a través de la estación con distintivo de llámada XHVlV-TDT en Matamoros, én 

el estado dff---Tamaulipas, el cambio de identidad del canal de programación 
"Tel~ritmo", previar:nente autorizado, para transmitir el canal de programación "cv 
shopping ", en el cañal virtual 6.3, programado por el pro~io solicitante, en los) té(minos 
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. ",, 

/ 
\ 1 ~ 

~/EGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Au?iovisuales a notificar 
persona\rrente a Televisión Digital, S.A. de C.V., la preser)te Resolución. 

TERCERO.- Televisión Digital, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal de 
programación "cv shopping", a través del cqnal virtual 6.3 dentro del plazo de 20\días 
hábi.les contados a partir del siguiente en que---\surta efectos la notificación que de la 
presente Resolución se realice y_ deberfrdar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del 
plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Conclui9os dichos plazos sin 
que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir 
efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización. 

CUARTO.- Tejevisión Digital, S.A. de C.V., deberá dar aviso a las audiencias sobre el 
cam90 de identidad del canal a través de su programación al menos 5 ocasiones 
diarias en horarios de mayor audiencia durante los 15 (quince) días previos al cambio de 
canal de programación, ello en~ términos del párrafo tercero del artículo 16 de los 
Lineamientos. 

- // \ 

QUINTO.- La prestación del servicio en los canales de pr9gramación "Multimedios", 
"Milenio nr, "cv shopping" y "MVS TV" y la operación técnica de estos, estará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables en materia de radiodifusión, en lo 
general, y de ml::Jltiprograrnación en particular. 

/ 
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SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a rernitir la presente 
1 ,,--

Resolución, así corno sus constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta ~del 
Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el 
Registro Público de Concesiones. 

SÉPTIMO.- $~ instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales _gue haga del 
cono9imier1to de la Dirección Generar de Radio, Televisión y Ci(lematografía de la 
Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente 
Resolución para los efectos legales conducentes. 

1 

I 
( 
1' 

\ Mario G án Fromow Rangel 
Comisionado 

1 
/ 

í 

a o Contreras Saldív~r 
isionado Presidente 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal-de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el21 
de agosto de 2019, por unanimidad de votos de los Com~ionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fund9mento en 
los artíc.ulos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxlcanos; 7, 
16, 23:fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, medlante/cuerqo P /IFT /210819 /390. 

J 
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